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Vislos, el lniome Finaldel Comilé a ca¡90 del Concurso público de Conlratación Docenle y el
exped¡ente adminlstrativo N' 0'19-2022230178, que se acompaña;

CONSIDERANDO:

oue, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuetas de Educación Superior y de ta Carrera
rca de sus Docentes y su Reglamenlo aprobado por oecreto Supremo N' 010-2017-M|NE0U, regulan Ia c.eación, licenciamiento, régimen

, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstilulos de Educación Superior y Escuelas de Educ€ción Superior públicos y privados; asÍ como,
el desarollo de la carrera pública docenle de los lnstitutos de Educacjón Superiory Escuelas de Educación Superior públicos;

Que mediante Resoluc¡ón V¡ceministerial N' 2m-2020-MINEDU, se aprobó el Documento
ormativo denomi¡ado "Dispos iciones que regulan los procesos de conlratación de docentes, asistentes y auxillares y de renovación de mntratos en

y Escuel as de Educación Superior Tecnológica públicos" (e0 adelante, Documento Normativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada
ia¡le artículo 1de la Resolución M inisterial N" 005-2018-[r]NE0u y su modificatoria aprobada medianle Resotución viceminisleriat N.00s-

(

oue, media¡le Resolució¡ de Secretaria General N" 040-2017-[/|NEDU, se aprobó ia Noma
Técnica denominada "Norma Técnica que Reguia el concurso Público de contratación Docente en Institulos y Escuelas de Edu;ación Superior
Públicos'. Modficada por Resolución de Secretaría Ge0eral N' M6-2017-MINEDU, Resotución de Secretaría cenerat N. 100-2017-[.4|NEDU y
Resolución Ministerial N" 005-2018]V INEDU, en cuyo alcance se encuentra¡ los lnslitutos de Educación Superior pedagógica, los lnstitutos de
Educación Superior Tec¡ológico, los lñsliluios Superiores de Educación y los lnstitulos y Escuelas Supedores de Formación Añíatic;l

2019-MINEDU. Asimismo, a lravés del artículo 3 del oocumento Normalivo se exceplúa a los lnsiitutos de Educación Superior Tecnológica púb¡icqs de
los alcances de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N' 040-2017-l\rlNEDU y sus modif¡catorias.

Que, mediante la Resoluc¡ón Viceministeíal N'0335-20j9-[/tNEDU, se aprobó la Norma
fécnica denominada "Disposiciones que Regulan el Concurso Público de Contratación Docente en los lnstitutos de Educación Superior pedagóg¡cos

Públicc', la m¡sma que establece los requisilos, procedimientos y responsabilidades para el desarrollo del proceso de selección y contratación de
docentes, con el propósilo de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Supeñor pedagógicos públicos; a su
vez deroga la Resolución l/inisterjal N" 036-2019-MINEDU y exceplúa a dichos institutos de los alcances de la Noma Técnica aprobada por Resolución
de Secrelaría General N" 040-2017-i\¡lNEDU, modiicada por Resoluciones de Secrelaria General N' 046-2017,[¡tNEDU y N" 100-2017-[/INEDU;

Que, mediante la Resolución Vicemlnislerial N' 040-2021-MINEDU, se aprobo el Documento
Normalvo de¡ominado'Disposiciones que regulan el concurso público de contratación docente en los lnslitulos y Escuelas de Educación Superior
Pedagogica públicos" el mismo que establece condiciones, citerios técnicos, procedim¡enlos y responsabilidades parc rcalizat et concuso públim de
contratación con el propósito de garanlizar el servic¡o educativo de cal¡dad e0 los lnstiluios y Escuelas de Educac¡ón Superior Pedagogica públicos; a su

vez deroga el arliculo 2 de la Resolución Viceminisledal N" 0335-201g]VlNEDu y su modmcabria aprobada mediante Resoluclón Viceministerial N" 326-

2021-¡,4rNEDUl

Que, el concurso de contralación se enmarca dentro de lo establecido en la Décima primeta

oisposicion Complementaria Transitoria de la Ley N'30512;

Oue a través del contralo de servicio docente suscrito por el candidato ganador y la revisión del

exped¡enteinal, se da mnformidad para la emisión de la Iesolucióo conespondienle;

Que, de acuerdo con el referido Documento Nomalivo, el Director Regional de Educación o

quien haga sus veces debe emiiir las resoluciooes que aprueben los contratos;

oue, de confomldad con la Ley N" 30512, Ley de lnstilutos y Escuelas de Educaclón Superjor y

de la Caíera Pública de sus Docentes; el oecreto Supremo N'010-2017-MINE0U, que aprueba el Reglamento de la Ley No 30512 y la Resolución

Vice¡riniste.ial N" 226-2020-[/lNEDU, la Resolución Viceministerial N" 0335-2019-i\¡lNEDU, la Resolución Viceministerial N'040-2021-[/INEDU y su

modiñcaloria aprobada por Resolució¡ Viceministerial N' 326-2021-lvl NEDU y la Resolución de Secretaria General N" 040-2017-lVlNEDU, modif¡cada por

tas Reso uciores de Secretaría ceneral N" 046-2017-lVlNEDU, N' 100-2017l\4lNEDU y Resolución Minislerial N" C05-2018'tllNEDU;



SE RESUELVE:

ART|6ULO io.- APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente del lnstituto de

Educación Superior pedagógica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACI[/IENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

I.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DELCONTRATO:

N" DE EXPEDIENI E

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

JORNADA LABORAL

PIÑA PINEDO, WALTON

D.N.l. N" 01147224

MASCULINO

2'tl05/1976

1001147224

A.F,P. PROFUTURO

578991WPPPE0 F.AFIL : 30/04/2005

PROFESOR OE EDUCACIÓN SECUNDARIA

LENGUA Y LITERATURA

Educación Superior Pedagógica

PICOTA

111111C12',1P2

PROFESOR

ENCARGATURA DE CONTRATADO SUPERIOR DE:COTRINA RÍVERA JOSE ABELARDO,

Expediente No 019-202280E134, lnforme: .

019-2022230178 N" DE FOL|OS : 154

OFICIO N" OO72.2O22.GRSM-DRESM.IESPP.P.

fhsde el 0210512022 hasta el 3111212022

Equivalente a la categoría 1 o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley

30512 respecto al tipo de contrato.

¿10 Horas Pedagógicas

ART¡CULO 2.- Aféctese a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto

único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N" 3'1365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el

añoliscal2022.

RegÍstrese, comuniquese y c()mplase.

REGIONAL DE SAN MARI|N
REGIONAL OE EDUCACÉN

NA DE OPERACIONES

LIC, F RICARDO ORUE
JEFE DE uE.300

I3lt{AY


